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Informe propuesta de adjudicación, de las 
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1. Introducción 

Según se establece en la cláusula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
para la contratación del “MANTENIMIENTO DE LA APLICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA CARM (FIGESPER) 2018-2020”, la 
Mesa de Contratación será el órgano competente para efectuar la valoración de las ofertas, 
pudiendo solicitar al efecto cuantos informes técnicos considere necesario. Ante ello, dicha 
Mesa de Contratación ha solicitado informe propuesta de adjudicación, una vez realizados los 
correspondientes informes de valoración de las ofertas presentadas por las empresas 
licitadoras admitidas, según los criterios de adjudicación establecidos en el apartado “P” del 
ANEXO I Cuadro características del citado Pliego. 

2. Empresas licitadoras admitidas 

Se relacionan en la siguiente tabla las empresas licitadoras que han sido admitidas, y a 
las que se ha realizado la correspondiente valoración. 

 

EMPRESAS LICITADORAS 

#1 Alfatec Sistemas, S.L. (Alfatec) 

#2 Metaenlace Sistemas de Información (Metaenlace) 

3. Criterios de adjudicación 

Los criterios de adjudicación según se establece en el apartado “P” del Anexo I 
CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares son: 

 
 Ponderación Criterio 
A. Proposición económica 40 1 
B. Oferta técnica   

B.2 Solución técnica propuesta 24 2 
B.3.Prestaciones adicionales 10 3 
B.4 Ejecución del contrato 10 4 
B.1. Mayor aportación de recursos 10 5 
B.5. Acuerdos de Nivel de Servicio 3 6 
B.6. Certificaciones de recursos ofertados 3 7 

3.1. Valoración de los criterios de adjudicación dependientes de un 
juicio de valor 

Las puntuaciones obtenidas por cada una de las empresas licitadoras en cada uno de 
los criterios de adjudicación dependientes de un juicio de valor son las que se detallan en la 
siguiente tabla: 
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 Ponderación Criterio Puntuación 

Subapartado   #1 Alfatec #2 Metaenlace 

B. Oferta técnica  

B.2. Solución Técnica 24 2 20,500 9,200 

B.3. Prestaciones adicionales 10 3 10,000 5,529 

B.4. Ejecución del contrato 10 4 9,500 5,670 

TOTAL 44  40,000 20,399 

3.2. Valoración de los criterios de adjudicación evaluables de forma 
automática 

Las puntuaciones obtenidas por cada una de las empresas licitadoras en cada uno de 
los criterios de adjudicación evaluables de forma automática son las que se detallan en la 
siguiente tabla: 

 

 

 Ponderación Criterio Puntuación 

Subapartado   #1 Alfatec #2 Metaenlace 

A. Proposición económica 40 1 40,000 38,095 

B.1. Mayor aportación de recursos 10 5 6,118 10,000 

B.5. Acuerdos de Nivel de Servicio 3 6 3,000 3,000 

B.6. Certificaciones de recursos 

ofertados 
3 7 

3,000 3,000 

TOTAL 56  52,118 54,095 
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4. Conclusión global 

Habiendo valorado todos los criterios de adjudicación, tanto los dependientes de un 
juicio de valor como los evaluables de forma automática, las puntuaciones globales 
obtenidas por cada una de las empresas licitadoras son las que se detallan en la siguiente 
tabla: 

 

 Ponderación Criterio Puntuación 

Subapartado   #1 Alfatec #2 Metaenlace 

A. Proposición económica 40 1 40,000 38,095 

B. Oferta técnica     52,118 36,399 

B.2. Solución técnica 24 2 20,500 9,200 

B.3. Prestaciones adicionales 10 3 10,000 5,529 

B.4. Ejecución del contrato 10 4 9,500 5,670 

B.1. Mayor aportación de recursos 10 5 6,118 10,000 

B.5. Acuerdos de Nivel de Servicio 3 6 3,000 3,000 

B.6. Certificaciones de recursos ofertados 3 7 3,000 3,000 

TOTAL 100  92,118 74,494 

 

Según la puntuación obtenida, se propone a la Mesa de Contratación, a la empresa 
licitadora Alfatec Sistemas, S.L. como adjudicataria del mencionado contrato, ya que ha 
presentado la oferta más ventajosa para la Administración. 

Murcia, fecha y firma en el margen izquierdo 

 
TÉCNICO/A RESPONSABLE 
 
 
 
 
 
Fdo.: NOEMI ABALO SANTOS 

TÉCNICO/A DE GESTIÓN 
 
 
 
 
 
Fdo.: MARIA JOSÉ NAVARRO CARRASCO 
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